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CTCP 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor (a) 
ELIZABETH RENDON  
E-mail: elirendon0593@gmail.com  
 
 
 
Asunto: Consulta 1-2020-026533 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado 10 de Noviembre de 2020 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2020-1052 CONSULTA 
Código referencia O-1-606 
Tema Reconocimiento – Importaciones  

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) Cordial saludo. Somos una compañía altamente exportadora y pertenecemos al grupo I en NIIF; 
actualmente, de manera autónoma, estamos revisando varios temas concernientes a cumplimiento 
contable, uno de ellos es el reconocimiento de actividades ordinarias, frente al cual nos surge una 
pregunta: cuál es el momento de reconocer un ingreso contablemente proveniente de una exportación 
bajo término de negociación CIF y CFR: el momento de embarque (con B.L) o el momento en que la 
mercancía llega a puerto de destino?, es diferente el momento de uno y otro INCOTERM.” 
 
 
RESUMEN  
”… si la persona natural o jurídica,  sociedad de hecho o entidad de creación legal está obligada a 
llevar contabilidad, o la lleva como medio de prueba, deberá seleccionar el marco de información 
financiera aplicable, y establecer con base en este sus políticas contables. 

 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente lo dispuesto 
en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a una 
consulta en los siguientes términos: 
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En primer lugar debemos anotar, que no es función del CTCP realizar trabajos de consultoría sobre 
asuntos relacionados con las normas de contabilidad, información financiera y aseguramiento.  Cómo 
se indicó antes, las orientaciones son de naturaleza general y abstracta, por cuanto al CTCP no le es 
posible conocer todos los hechos y circunstancias que rodean el reconocimiento, medición, 
presentación y revelación de un hecho económico; por lo tanto es responsabilidad del profesional que 
suscribe un encargo de auditoría, revisoría fiscal, trabajo de revisión, otros trabajos de aseguramiento y 
otros servicios relacionados, el de asegurarse de que se cumplen todas las normas profesionales, y los 
requerimientos legales y reglamentarios que sean aplicables, además de cumplir los requisitos de 
competencia profesional que son requeridos para la prestación de sus servicios profesionales. Por ello 
los conceptos emitidos por el Consejo, que son de carácter general y abstracto, no pueden utilizarse 
para sustituir las responsabilidades profesionales, legales y reglamentarias que tienen los contadores 
públicos en su ejercicio profesional. 
 
El anexo No. 1 del D.U.R. 2420 de 2015 y sus modificatorios, establece lo siguiente: 
 

“Norma Internacional de Información Financiera 15 
Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes 
(…) 
Reconocimiento 
Identificación del contrato 
9 Una entidad contabilizará un contrato con un cliente que queda dentro del alcance de esta Norma 
solo cuando se cumplan todos los criterios siguientes: 
(a) las partes del contrato han aprobado el contrato (por escrito, oralmente o de acuerdo con otras 
prácticas tradicionales del negocio) y se comprometen a cumplir con sus respectivas obligaciones; 
(b) la entidad puede identificar los derechos de cada parte con respecto a los bienes o servicios a 
transferir; 
(c) la entidad puede identificar las condiciones de pago con respecto a los bienes o servicios a 
transferir; 
(d) el contrato tiene fundamento comercial (es decir, se espera que el riesgo, calendario o importe de 
los flujos de efectivo futuros de la entidad cambien como resultado del contrato); y 
(e) es probable que la entidad recaude la contraprestación a la que tendrá derecho a cambio de los 
bienes o servicios que se transferirán al cliente. Para evaluar si es probable la recaudación del importe de 
la contraprestación, una entidad considerará solo la capacidad del cliente y la intención que tenga de pagar 
esa contraprestación a su vencimiento. El importe de la contraprestación al que la entidad tendrá derecho 
puede ser menor que el precio establecido en el contrato si la contraprestación es variable, porque la 
entidad puede ofrecer al cliente una reducción de precio (véase el párrafo 52). 
 
Satisfacción de las obligaciones de desempeño 
31 Una entidad reconocerá los ingresos de actividades ordinarias cuando (o a medida que) satisfaga 
una obligación de desempeño mediante la transferencia de los bienes o servicios comprometidos (es decir, 
uno o varios activos) al cliente. Un activo se transfiere cuando (o a medida que) el cliente obtiene el control 
de ese activo. 
 
32 Para cada obligación de desempeño identificada de acuerdo con los párrafos 22 a 30, una entidad 
determinará al comienzo del contrato, si satisface la obligación de desempeño a lo largo del tiempo (de 
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acuerdo con los párrafos 35 a 37) o satisface la obligación de desempeño en un momento determinado 
(de acuerdo con el párrafo 38). Si una entidad no satisface una obligación de desempeño a lo largo del 
tiempo, dicha obligación de desempeño se satisface en un momento determinado. 
 
33 Los bienes o servicios son activos, incluso si solo lo son de forma momentánea, cuando se reciben 
y utilizan (como en el caso de muchos servicios). El control de un activo hace referencia a la capacidad 
para redirigir el uso del activo y obtener sustancialmente todos sus beneficios restantes. El control incluye 
la capacidad de impedir que otras entidades dirijan el uso del activo y obtengan sus beneficios. Los 
beneficios de un activo son los flujos de efectivo potenciales (entradas o ahorros de salidas de recursos) 
que pueden obtenerse directa o indirectamente de muchas formas, tal como mediante: 
(a) el uso del activo para producir bienes o prestar servicios (incluyendo servicios públicos); 
(b) el uso del activo para mejorar el valor de otros activos; 
(c) el uso del activo para liquidar pasivos o reducir gastos; 
(d) la venta o intercambio del activo; 
(e) la pignoración del activo para garantizar un préstamo; y 
(f) conservar el activo. 
 
34 Al evaluar si un cliente obtiene el control de un activo, una entidad considerará cualquier acuerdo 
para recomprar el activo (véanse los párrafos B64 a B76). 
(…)” 

 
Así las cosas, dando respuesta a la pregunta, de acuerdo al articulado antes citado se deberán 
determinar el momento en que se obtiene el control, lo cual dará lugar a que se efectué el 
reconocimiento en los estados financieros.  
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 

 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona  
Consejero Ponente: Jesús Maria Peña Bermúdez 
Revisó y aprobó: Jesús María Peña Bermúdez / Carlos Augusto Molano R 
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CTCP

Bogota D.C, 23 de diciembre de 2020

ELIZABETH RENDON
elirendon0593@gmail.com; emolina@mincit.gov.co

Asunto : Consulta 2020-1052

Saludo:
Por este medio, damos respuesta a su consulta.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

Jesús María Peña Bermúdez
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:
CopiaExt:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2020-1052 Reconocimiento Importaciones.pdf

Revisó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA CONT


